
 
 

    
 

                              ASOCIACION PARA LA PROMOCION Y EL DESARROLLO  
DE LA COMARCA DE TRASIERRA DE GRANADILLA  

“CEDER CAPARRA” 
Plaza del Poblado, s/n.  

10712 Pantano de Gabriel y Galán (Cáceres) 
Telf.: 927024390 

ceder@cedercaparra.es  

 
RESOLUCION PRESIDENCIAL. 

 
PROCESO SELECTIVO TÉCNICO/A EN DESARROLLO RURAL. 

“ASTROTURISMO”. 
RESULTADOS PROVISIONAL DE LOS CANDIDATOS 

 
Dª. Juliana Gutiérrez Mateos como Presidenta de la Asociación para el desarrollo de la 

Comarca de Trasierra-Tierras de Granadilla, con CIF: G-10276210; por acuerdo de la 

Junta Directiva Extraordinaria del 04 de Agosto de 2023, en virtud de las atribuciones 

reconocidas:  

RESUELVO: 

Siguiendo el punto SEPTIMO de las Bases que regulan el proceso selectivo para la 

contratación de un Técnico/a de Desarrollo Rural “Astroturismo”, conforme a las bases 

publicadas en el BOP Cáceres Nº 0110 con fecha 13 de Junio de 2023, hacer público 

los resultados obtenidos en las Fases 1 y 2 del proceso de selección:  

CANDIDATO/A DNI FASE 1 FASE 2 TOTAL 

Sandra Fernández 
Cebrián 

80.***224-Y 45,50 5,35 50,85 

Mª José Sánchez 
Ramajo 

76.***.114-X 47,00 15 62 

Roberto García 
Rodríguez 

76.***.036-G 42,40 10,38 52,78 

Florián Bermejo 
Hernández 

76.***.166-K 47,00 12,91 59,91 

Mª Dolores Lucio 
Carrasco 

44.***.997-R 45,30 No asiste 45,30 

 
Los/las aspirantes tendrán un plazo de 5 días, a partir de la publicación de esta lista en 
la página web de CEDER CAPARRA, para poder subsanar por escrito el defecto que 
haya motivado su exclusión. Si no se produjera ninguna alegación en este plazo, el 
listado provisional pasará a definitivo automáticamente.  
 
Para que conste, firmo la presente en Pantano de Gabriel y Galán, a 04 de agosto de 
2023. 
 

                                  La Presidenta.  
                                   Juliana Gutiérrez Mateos.  
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